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Anexo 1.B: Cronograma (T05-EUTF-SAH-MR-05-01) 

 

  Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

  semestre 1 semestre 2 sem 
3 

sem 
4 

sem 
5 

sem 
6 

sem 
7 

sem 
8 Actividad   2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

A.0.  Tratamiento administrativo de las 
subvenciones AECID y constitución de la 
unidad de gestión del proyecto 

                                    

A.0. Elaboración de la línea de base                                     

A.0. Auditoría                                     

A.0. Sistema de seguimiento / Evaluación                                     

Resultado previsto 1 – Se mejora la 
capacidad de gestión para una pesca 
sostenible como fuente de empleo y de 
fijación de la población, mediante la 
revalorización de la pesca artesanal y el uso 
de aparejos de pesca más duraderos y más 
responsables. 

  

A1.1. Experimento piloto para el desarrollo 
de nuevas pesquerías y la mejora de las ya 
existentes 

  

A.1.1.0. Identificación de las actividades 
específicas que permitirán alcanzar el resultado 
previsto 

                                    

A.1.1.1. Puesta en marcha de las actividades 
identificadas 

                                    

A.1.2. Refuerzo de las capacidades del 
IMROP 

  

A.1.2.1. Mejora del sistema de seguimiento de la 
pesca artesanal y costera (SSPAC) y 
equipamiento para el seguimiento de las 
campañas y la evaluación de las pesquerías 
(véase 1.2.1.7. + Cantidad fija para compra de 
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material) 

A.1.2.2. Estudio de la sostenibilidad de las 
pesquerías artesanales mauritanas 

                                    

Resultado previsto 2 -  Se apoyan iniciativas 
complementarias en el sector de la pesca 
artesanal, a fin de reforzar la cadena de valor 

  

A.2.1. Puesta en marcha de nuevas 
oportunidades de empleo y de generación de 
ingresos complementarios vinculados a la 
pesca artesanal 

  

A.2.1.1. Elaboración de un estudio técnico y 
económico de los productos del pescado y 
análisis de nuevas oportunidades de mercado 

                                    

A.2.1.2. Refuerzo de las capacidades de las 
organizaciones de productores y productoras 
que trabajan en el sector de la pesca artesanal 
(véase 1.1.1.3.) 

                                    

A.2.1.3 Formación / Transferencia de 
capacidades coordinada con las actividades 
propuestas en el proyecto BIT 

                                    

A.2.1.4.  Infraestructuras y dotación de 
materiales y equipos 

                                    

A.2.1.5. Monitorización o acompañamiento de 
las pymes en el ámbito de la gestión financiera y 
técnica. (véase 1.1.1.3.) 

                                    

A.2.2. Apoyo a las pymes de la producción 
de sal 

  

A.2.2.1 Actualización de estudios técnicos, 
económicos y de gestión de las empresas del 
sector de la sal  

                                    

A.2.2.2 Formación / Transferencia de 
capacidades coordinada con las actividades 
propuestas en el proyecto BIT 

                                    

A.2.2.3.  Infraestructuras y dotación de 
materiales y equipos 
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A.2.2.4. Monitorización o acompañamiento de 
las mujeres en el ámbito de la gestión financiera 
y técnica. (véase 1.1.1.3.) 

                                    

A.2.3. Estudio técnico y apoyo a la puesta en 
marcha de otras alternativas innovadoras 

  

A.2.3.1 Estudios técnicos de impacto ambiental 
y económico para la revalorización de otros 
recursos marítimos con potencial de 
diversificación y desarrollo económico  

                                    

A.2.3.2. Formación y equipamiento para la 
puesta en marcha de iniciativas experimentales 

                                    

Resultado previsto 3- Se mejoran las 
condiciones de formación de los actores que 
participan en la pesca, en lo relativo a la 
conservación y la explotación responsable 
de la zona de pesca como fuente de empleo y 
de riqueza. 
 

  

A.3.1. Refuerzo de las capacidades de la 
Academia Naval 

  

A.3.1.1. Suministro de equipamientos y material 
didáctico al ISSM 

                                    

A.3.1.2.  Rehabilitación y equipamiento del 
hangar del ISSM 

                                    

A.3.1.3. Formación de los formadores del ISSM 
y el CQFMP en nuevas tecnologías  

                                    

A.3.1.4. Formación  para mejorar las 
competencias en idiomas extranjeros para la 
AN. 

                                    

A.3.1.5. Promocionar las relaciones con 
instituciones  de formación europeas (España y 
Francia) y el noroeste africano(Marruecos y 
Senegal). 
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A.3.2. Puesta en marcha de un plan de 
formación para el sector de la pesca 
artesanal  

  

A.3.2.1. Formación de 75 jóvenes                                      

A.3.2.2. Formación de 810 nuevos jóvenes 
pescadores en competencias técnicas en el 
sector de la pesca artesanal  

                                    

A.3.2.3. Formación de 350 profesionales en 
competencias transversales 

                                    

A.3.2.4. Formación de 400 nuevas chicas 
jóvenes para trabajar en el sector del procesado 
del pescado 

                                    

A.3.2.5. Formación de 100 jóvenes vendedores 
de pescado ya activos 

                                    

A.3.2.6. Formación de 2000 pescadores 
artesanos, de los cuales 400 capitanes de pesca 
se profesionalizan 

                                    

Resultado previsto 4 - Se llevan a cabo 
acciones de formación y de sensibilización 
en el medio escolar y dirigidas a otros 
actores sobre la conservación y la 
explotación responsable de la zona de pesca 
como fuente de empleo y de riqueza. 

  

A.4.1. Realización de campañas de 
educación ambiental en el medio escolar 

  

A.4.1.1. Elaboración de material técnico y de 
sensibilización en las escuelas acerca de la 
pesca sostenible, el medio ambiente y la gestión 
del agua  

                                    

A.4.1.2. Puesta en marcha de acciones de 
sensibilización en las escuelas acerca de la 
pesca sostenible, el medio ambiente y la gestión 
del agua 
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A.4.1.3. Formación de formadores : inspectores 
y directores de escuela 

                                    

A.4.1.4. Formación de profesores de escuelas 
primarias y secundarias  

                                    

A.4.1.5. Desarrollo de actividades de formación 
no reglada 

                                    

A.4.2. Sensibilización de la población y de 
los actores profesionales del sector de la 
pesca 

  

A.4.2.1. Elaboración de material técnico y de 
sensibilización 

                                    

A.4.2.2. Puesta en marcha de acciones de 
sensibilización acerca de la pesca sostenible, el 
medio ambiente y la gestión del agua para la 
población general 

                                    

A.4.2.3. Puesta en marcha de acciones de 
sensibilización acerca de la pesca sostenible, el 
medio ambiente y la gestión del agua para los 
profesionales del sector pesquero 

                                    

A.4.2.4. Elaboración de módulos adaptados para 
la sensibilización acerca de la pesca sostenible, 
el medio ambiente y la gestión del agua para el 
ISSM 

                                    

A.4.2.5. Apoyo a la continuidad de las 
actividades de sensibilización 

                  

 

 

 


